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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 29 de Diciembre de 2006

DECRETO N° 3380

Secretaría General de la Gobernación 

Secretaría de la Niñez y de la Familia 

Expedienten0 153-104.894/06

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona se dé por aprobado el Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de laNiñez y de 
la Familia y la señora Verónica Analía Villarroel, en el 
marco del decreto n° 2.964/04, y

CONSIDERANDO:

Que mediante dicho acuerdo se contratan los servi
cios de la nombrada, para que se desempeñe en depen
dencias de la Secretaría del rubro, cuyas tarea, vigencia 
e importe, se establecen en las cláusulas del mismo.

Que a f. 3, la Supervisión de Personal de la Secreta
ría del rubro, informa que la gestión de autos, se realiza 
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 4° del 
decreto n° 2.964/04, que autoriza a la Secretaría de la 
Niñez y de la Familia, a contratar personal por horas, 
en situaciones excepcionales, debidamente fundadas, y 
por períodos transitorios, las que no podrán superar 
los treinta (30) días.

Que atento la providencia de f. 3 vuelta, la interven
ción de las Direcciones Generales de la Niñez y de la 
Familia y Administrativa Contable, de la Unidad de 
Sindicatura Interna y lo dictaminado (D. n° 734/06) por 
Asesoría Jurídica de la Secretaría de la Niñez y de la 
Familia, corresponde, el dictado del instrumento admi
nistrativo pertinente.

Por ello,

£1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo 1° - Con vigencia al 21 de noviembre y 
hasta el 03 de diciembre del 2006, dáse por aprobado el 
Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre la 
Secretaría de la Niñez y de la Familia y la señora Verónica

Analía Villarroel, D.N.I. n° 25.063.859, que forma parte 
del presente decreto (1 f.), en el marco de las disposi
ciones del decreto n° 2964/04.\

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentem ente, ha sido im putado a la cuenta n° 
033320010100.411200 - Personal Temporario, del Pre
supuesto 2.006.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - M edina

Salta, 29 de Diciembre de 2006

DECRETO N° 3381

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas 

Secretaría de Finanzas 

Expte. N° 125-11.448/06 Cpde. 17

VISTO el requerimiento efectuado por la Secretaría 
de Obras Públicas, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Convenio Específico celebrado entre 
la Subsecretaría de Obras Públicas dependiente de la 
Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planifi
cación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Na
ción y la Provincia de Salta, se acuerdan en base a las 
cláusulas y condiciones establecidas en dicho Conve
nio, la ejecución de la obra: “Ampliación Red de Gas en 
distintas localidades de la Provincia de Salta”;

Que por Decreto N° 2083 de fecha 29/08/06, se 
aprueba el convenio de ejecución de la obra enunciada 
en párrafo precedente, por lo que debe procederse a la 
incorporación de esta nueva asignación al Presupuesto 
del Ejercicio 2006;

Que el artículo 19 de la Ley N° 7.385 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o incrementar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;
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Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo 1° - Incorpórese al Presupuesto Ejercicio 
2.006 de la Secretaria de Obras Públicas, con encuadre 
en el artículo 19 de la Ley N° 7.385, las partidas que a 
continuación se detallan, en las respectivas cuentas del 
Clasificador de Recursos por Rubro, ampliándose en 
igual monto las del Clasificador de Gastos por Objeto, 
por un monto total de $ 1.837.983,14 un millón ocho
cientos treinta y siete mil novecientos ochenta y tres 
con catorce centavos):

Incorporara:

00900000000.500000 
Total de Recursos

00900000000.517500 
TCapital del Sec. Público

00900000000.517510 
TCAP del SPN

S 1.837.983.14 

S 1.837.983.14 

S 1.837.983.14

00900000000.517511
TCAP del SPN de Adm. Central S 1.837.983.14

00900000000.517511.1022 Prog.
Ampl. Red de Gas S 1.837.983,14

Total de Gastos S 1.837.983.14

(Según Anexo I Integrante del presente Decreto)

Art. 2o - La ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poraron, queda supeditada al previo cumplimiento de 
lo dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7.385 y a las 
condiciones particulares que establezca el Gobierno 
Nacional.

Art. 3o - Ratifícase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.006 efectuada por la Dirección General de 
Presupuesto en fecha 18/12/06 - Batch N° 1674083, 
que contiene el movimiento presupuestario previsto en 
artículo Io de este instrumento.

Art. 4o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - David - M edina

Salta, 29 de Diciembre de 2006

DECRETO N° 3383

Secretaría General de la Gobernación

Secretaría de Desarrollo y Promoción 
Com unitaria

Expediente n° 51.477/2006 - código 152.

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la aprobación del Convenio de Ejecución - Plan 
Nacional de Seguridad Alimentaria, suscripto entre la 
Secretaría de Gestión y Articulación Institucional del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y la Secre
taría de Desarrollo y Promoción Comunitaria de la Pro
vincia de Salta, y

CONSIDERANDO:

Que dicho convenio, aprobado por resolución na
cional n° 101 /2006, tiene como objeti vo financiar accio
nes tendientes a garantizar la seguridad alimentaria de 
personas en condición de vulnerabilidad social de esta 
Provincia, mediante la asistencia alimentaria a Niños 
Desnutridos - Proyecto “Crecer Mejor”, Mujeres Em
barazadas en Riesgo Social - Proyecto “Pancitas”, En
fermos T.B.C. y Mayores.

Que atento lo dictaminado (D. n° 676/2006) por 
Asesoría Jurídica de la Secretaría de Desarrollo y Pro
moción Comunitaria, corresponde el dictado del instru
mento legal pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Convenio de Ejecución
- Plan Nacional de Seguridad Alimentaria, suscripto 
en tre la Secretaría  de G estión y A rticulación 
Institucional del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación y la Secretaría de Desarrollo y Promoción 
Comunitaria de la Provincia de Salta, que forma parte 
del presente decreto (5 fs.), aprobado por resolución 
nacional n° 101/2006, emanada de la Secretaría referida 
en primera instancia.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - M edina
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Salta, 29 de Diciembre de 2006

DECRETO N° 3384

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 17-4.894/06

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les la Dirección General de Estadísticas de la Provincia, 
solicita se apruebe el Convenio Complementario firma
do entre el Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(INDEC) y la mencionada Dirección, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo tiene por objeto establecer una co
operación técnica entre las partes firmantes a los efec
tos de ampliar las tareas establecidas en los conve
nios aprobados por Decretos N°s. 18/05, 992/05 y 
2484/05.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Convenio Complemen
tario celebrado entre el Instituto Nacional de Estadísti
ca y Censos (INDEC) y la Dirección General de Esta
dísticas de la Provincia, el que como Anexo forma parte 
del presente instrumento.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - M edina

Salta, 29 de Diciembre de 2006

DECRETO N° 3392

Secretaría de la Gobernación de Turismo

Expedienten0 16-41.369-06

Visto las presentes actuaciones mediante las cua
les la Secretaría de la Gobernación de Turismo, soli
cita la renovación de los Contratos Contrato de Lo
cación de Servicios, suscrito entre la Provincia de 
Salta y las siguientes personas. Paola Alejandra Díaz 
Migliorino, María Laura Sanso Checa, Jorge Ramón 
N akhle , A lejandra C ecilia  Ruiz y M arcelo 
Domenichelli, y

CONSIDERANDO:

Que dicho acuerdo fue aprobado por Decreto n° 
2178/06.

Que subsisten las necesidades de servicio que origi
naron dicha contratación, en las funciones oportuna
mente acordadas.

Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 25 de la 
Ley de Presupuesto n° 7385, la Secretaría mencionada 
puede disponer el pago de los contratos que por el 
presente se renuevan con fondos de recaudación pro
pia.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Prorrogánse los Contratos de Loca
ción de Servicios de las personas que seguidamente 
se detallan los que, como Anexo, forman parte del 
presente, a partir del Io de Enero al 31 de Diciembre 
de 2.007.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la partida cuya autorización 
está prevista en el artículo 25 de la Ley 7385 - Ley de 
Presupuesto 2.007.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - M edina

Salta, 29 de Diciembre de 2006

DECRETO N° 3393

Secretaría de la Gobernación de Turismo

Expediente n° 16-41.370/06

Visto las presentes actuaciones mediante las cuales 
la Secretaría de la Gobernación de Turismo, solicita la 
renovación de los Contratos Contrato de Locación de 
Servicios, suscrito entre la Provincia de Salta y las si
guientes personas: Arq. María Marcela Escotorin, Ing. 
Adolfo Gustavo Antezana, Marcelo Alejandro Del Frari, 
Ariel Heraldo Cardona, Bal tazar Américo Cornejo, Diego 
Sebastián Rodríguez, y



PAG. N° 310 SALTA, 17 DE ENERO DE 2007 BOLETIN OFICIAL N° 17.543

CONSIDERANDO:

Que dichos acuerdos fueron aprobados por Decre
tos n° 42, 43,44, 45, y 1425/06.

Que subsisten las necesidades de servicio que origi
naron dicha contratación, en las funciones oportuna
mente acordadas.

Por ello, con encuadre en la Ley 6987 y del Decreto 
n° 515/00

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Prorrogánse los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados entre la Secretaría de la Gober
nación de Turismo, y las personas que se indican en el 
Anexo 1, del presente instrumento, a partir del 1° de 
Enero al 31 de Diciembre de 2.007.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse al siguiente Curso de Ac
ción 041470010100 - Presupuesto 2.007.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - M edina

Salta, 29 de Diciembre de 2006

DECRETO N° 3394

Ministerio de la Producción y el Empleo

Expte. N°N° 136-24.013/06 y Cde. 1

VISTO el Contrato de Promoción Ganadera cele
brado entre el Gobierno de la Provincia de Salta y las 
Firmas Bellamar Estancias S.A. - Agrodesmontes S.A. 
y las disposiciones contenidas en la Ley N° 7.124 y su 
modificatoria N° 7.261, Decretos reglamentarios Nros. 
2.099/01 y 2.096/04, Ley N° 7.385, Decretos Nros 616/ 
06 y 1.671/06 y Resolución Conjunta Ministerio de 
Hacienda y Obras Públicas N° 415/06, Ministerio de la 
Producción y el Empleo N° 166/06, y;

CONSIDERANDO:

Que las firmas inversoras proponen el desarrollo de 
un proyecto de ganadería de cría y engorde de ganado en 
los inmuebles rurales “San Juan”, ubicado en la Locali

dad de Nuestra Señora de Talavera, “Lote VII” y Lote 
X” Localidad de Joaquín V. González, ubicados en el 
Departamento Anta de la Provincia de Salta;

Que las características de las inversiones compro
metidas en el emprendimiento se realizan bajo las espe
cificaciones que obran en las memorias descriptivas in
corporadas en el expediente de la referencia;

Que este proyecto contribuye al objetivo previsto, 
por la Ley de Fomento Ganadero N° 7.124 y su 
modificatoria N° 7.261, por lo que resulta pertinente 
acordar los beneficios fiscales previstos en dichas nor
mas;

Que para el otorgamiento de dichos beneficios se 
cuenta con la asignación presupuestaria correspondien
te, de acuerdo a la Ley N° 7385 para el ejercicio 2006, en 
función de lo previsto en el artículo 3o de la Ley N° 
7124;

Que encontrándose cumplido los objetivos y requi
sitos previstos por las normas vigentes, en el proyecto 
de inversión presentado por las Firmas Bellamar Estan
cias S.A. - Agrodesmontes S.A. y suscrito el Contrato 
de Promoción celebrado con la Provincia, por el cual se 
fijan los alcances de los beneficios concedidos y las 
obligaciones de las partes, corresponde su ratificación 
por el Poder Ejecutivo Provincial en ejercicio de las 
facultades que le son propias y de las que le concede la 
Ley N° 7124 y Decreto N° 2096/04;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Ratifiqúese en todas sus partes el Con
trato suscripto entre la Provincia de Salta, representada 
por el Señor Ministro de la Producción y el Empleo 
Ingeniero Sergio Darío Camacho, y las Firmas Bellamar 
Estancias S.A. - Agrodesmontes S. A., el que forma par
te del presente decreto como Anexo, por el que se otor
ga a dichas empresas, exenciones impositivas como 
medida de estímulo y fomento, para la ejecución de un 
proyecto de ganadería de cría y engorde, a desarrollarse 
en la Finca “San Juan”, y Lotes “VII” y “X”, ubicados 
en el Departamento Anta.

Art. 2o - Dispóngase que la Autoridad de Aplicación 
de la Ley N° 7.124 y su modificatoria N° 7.261 ejercite 
los controles necesarios en la ejecución del referido con
trato e instruya a los Organismos competentes del Es
tado a estos fines.
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Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por 
los señores Ministros de la Producción y el Empleo, 
Hacienda y Obras Públicas y Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - Cam acho - David - M edina

Salta, 29 de Diciembre de 2006

DECRETO N° 3395

Ministerio de la Producción y el Empleo

Expediente 136-24.300/06 y Corresponde 1, 2, 3 y 4; 
22-343.647/06; 34-7.542/06 Copia

VISTO el Contrato de Promoción Ganadera cele
brado entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la 
firma La Asunción S.A. y las disposiciones contenidas 
en la Ley N° 7.124 y su modificatoria N° 7.261, Decre
tos reglamentarios Nros. 2099/01 y 2096/04, Ley N° 
7385, Decretos Nros 616/06 y 1671/06 y Resolución 
Conjunta Ministerio de Hacienda y Obras Públicas N° 
415/06, Ministerio de la Producción y el Empleo N° 
166/06.

CONSIDERANDO:

Que la firma inversora propone el desarrollo de una 
explotación de cría y cabaña de ganado bovino en el 
Catastro N° 1654 ubicado en el Departamento La Can
delaria. Que las características de las inversiones com
prometidas en el emprendimiento se realizan bajo las 
especificaciones que obran en las memorias descripti
vas incorporadas en el expediente de la referencia;

Que este proyecto contribuye al objetivo previsto 
por la Ley de Fomento Ganadero N° 7124 y su 
modificatoria N° 7261, por lo que resulta pertinente 
acordar los beneficios fiscales previstos en dichas nor
mas;

Que para el otorgamiento de dichos beneficios se 
cuenta con la asignación presupuestaria correspondien
te, de acuerdo a la Ley N° 7385 para el ejercicio 2006, en 
función de lo previsto en el artículo 3o de la Ley N° 
7124;

Que encontrándose cumplido los objetivos y requi
sitos previstos por las normas vigentes, en el proyecto 
de inversión presentado por la firma La Asunción S.A. 
y suscrito el Contrato de Promoción celebrado con la

Provincia, por el cual se fijan los alcances de los benefi
cios concedidos y las obligaciones de las partes, corres
ponde su ratificación por el Poder Ejecutivo Provincial 
en ejercicio de las facultades que le son propias y de las 
que le concede la Ley N° 7124 y Decreto N° 2096/04;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Ratifiqúese en todas sus partes el Con
trato suscripto entre la Provincia de Salta, representada 
por el Señor Ministro de la Producción y el Empleo Ing. 
Sergio Darío Camacho, y lafirma La Asunción S.A., el 
que forma parte del presente decreto como Anexo, por 
el que se otorga a dicha empresa, exenciones impositivas 
como medida de estimulo y fomento, para la ejecución 
de una explotación de cría y cabaña de ganado bovino en 
el Catastro N° 1654 ubicados en el Departamento La 
Candelaria.

Art. 2° - Dispóngase que la Autoridad de Aplicación 
de la Ley N° 7124 y su modificatoria N° 7261 ejercite 
los controles necesarios en la ejecución del referido con
trato e instruya a los Organismos competentes del Es
tado a estos fines.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por 
los señores Ministros de la Producción y el Empleo, 
Hacienda y Obras Públicas y Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - Cam acho - David - M edina

Salta, 29 de Diciembre de 2006

DECRETO N° 3396

Ministerio de la Producción y el Empleo

Expediente 136-24.492/06 Y Corresponde 1, 2, 3 y 4.

VISTO el Contrato de Promoción Ganadera cele
brado entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la 
firma Estar S. A. A.GC. e I. y las disposiciones conteni
das en la Ley N° 7124 y su modificatoria N° 7261, 
Decretos reglamentarios Nros. 2099/01 y 2096/04, Ley 
N° 7385, Decretos Nros 616/06 y 1671/06 y Resolu
ción Conjunta Ministerio de Hacienda y Obras Públi
cas N° 415/06, Ministerio de la Producción y el Empleo 
N° 166/06, y;
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CONSIDERANDO:

Que la firma inversora propone el desarrollo de una 
explotación de tambo de ganado bovino en el Catastro 
N° 9460 ubicado en el Departamento de Rosario de la 
Frontera.

Que las características de las inversiones compro
metidas en el emprendimiento se realizan bajo las espe
cificaciones que obran en las memorias descriptivas in
corporadas en el expediente de la referencia;

Que este proyecto contribuye al objetivo previsto 
por la Ley de Fomento Ganadero N° 7124 y su 
modificatoria N° 7261, por lo que resulta pertinente 
acordar los beneficios fiscales previstos en dichas nor
mas;

Que para el otorgamiento de dichos beneficios se 
cuenta con la asignación presupuestaria correspondien
te, de acuerdo a la Ley N° 7385 para el ejercicio 2006, en 
función de lo previsto en el artículo 3o de la Ley N° 
7124;

Que encontrándose cumplido los objetivos y requi
sitos previstos por las normas vigentes, en el proyecto 
de inversión presentado por la firma Estar S.A.A.GC. 
e I. y suscrito el Contrato de Promoción celebrado con 
la Provincia, por el cual se fijan los alcances de los 
beneficios concedidos y las obligaciones de las partes, 
corresponde su ratificación por el Poder Ejecutivo Pro
vincial en ejercicio de las facultades que le son propias 
y de las que le concede la Ley N° 7124 y Decreto N° 
2096/04;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Ratifiqúese en todas sus partes el Con
trato suscripto entre la Provincia de Salta, representada 
por el Señor Ministro de la Producción y el Empleo Ing. 
Sergio Darío Camacho, y la firma Estar S.A.A.GC. e I., 
en fecha 22 de diciembre de 2006, el que forma parte del 
presente decreto como Anexo, por el que se otorga a 
dicha empresa, exenciones impositivas como medida de 
estímulo y fomento, para la ejecución de una explotación 
de tambo de ganado bovino en el Catastros N° 9460 ubi
cado en el Departamento de Rosario de la Frontera.

Art. 2o - Dispóngase que la Autoridad de Aplicación 
de la Ley N° 7124 y su modificatoria N° 7261 ejercite 
los controles necesarios en la ejecución del referido con

trato e instruya a los Organismos competentes del Es
tado a estos fines.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por 
los señores Ministros de la Producción y el Empleo, 
Hacienda y Obras Públicas y Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - Camacho - David - M edina

Salta, 29 de Diciembre de 2006

DECRETO N° 3397

Ministerio de la Producción y el Empleo

Expte. N° 136-24.302/06 y Cdes. 1, 2, 3, 4 y 5

VISTO el Contrato de Promoción Ganadera cele
brado entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la 
firma Dardo Marcelo Romano Buryalle y las disposi
ciones contenidas en la Ley N° 7124 y su modificatoria 
N° 7261, Decretos reglamentarios Nros. 2099/01 y 2096/
04, Ley N° 7385, Decretos Nros 616/06 y 1671/06 y 
Resolución Conjunta Ministerio de Hacienda y Obras 
Públicas N° 415/06, Ministerio de la Producción y el 
Empleo N° 166/06, y;

CONSIDERANDO:

Que la firma inversora propone el desarrollo de un 
proyecto de ganadería de cría y engorde de ganado bovi
no en el establecimiento “Humaita” en el inmueble iden
tificado como Matrícula Catastral N° 155, ubicado en el 
Departamento Cerrillos.

Que las características de las inversiones compro
metidas en el emprendimiento se realizan bajo ¡as espe
cificaciones que obran en las memorias descriptivas in
corporadas en el expediente de la referencia;

Que este proyecto contribuye al objetivo previsto 
por la Ley de Fomento Ganadero N° 7124 y su 
modificatoria N° 7261, por lo que resulta pertinente 
acordar los beneficios fiscales previstos en dichas nor
mas;

Que para el otorgamiento de dichos beneficios se 
cuenta con la asignación presupuestaria correspondien
te, de acuerdo a la Ley N° 7385 para el ejercicio 2006, en 
función de lo previsto en el artículo 3o de la Ley N° 
7124;
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Que encontrándose cumplido los objetivos y requi
sitos previstos por las normas vigentes, en el proyecto 
de inversión presentado por el Señor Dardo Marcelo 
Romano Buryalle, y suscrito el Contrato de Promoción 
celebrado con la Provincia, por el cual se fijan los alcan
ces de los beneficios concedidos y las obligaciones de 
las partes, corresponde su ratificación por el Poder Eje
cutivo Provincial en ejercicio de las facultades que le 
son propias y de las que le concede la Ley N° 7124 y 
Decreto N° 2096/04;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Ratifiqúese en todas sus partes el Con
trato suscripto entre la Provincia de Salta, representada 
por el Señor Ministro de la Producción y el Empleo 
Ingeniero Sergio Darío Camacho, y el Señor Dardo 
Marcelo Romano Buryalle, el que forma parte del pre
sente decreto como Anexo, por el que se le otorga exen
ciones impositivas como medida de estímulo y fomen
to, para la ejecución de un proyecto de ganadería de cría 
y engorde de ganado bovino en el establecimiento 
“Humaita” en el inmueble identificado como Matrícula 
N° 155, del Departamento Cerrillos.

Art. 2o - Dispóngase que la Autoridad de Aplicación 
de la Ley N° 7124 y su modificatoria N° 7261 ejercite 
los controles necesarios en la ejecución del referido con
trato e instruya a los Organismos competentes del Es
tado a estos fines.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por 
los señores Ministros de la Producción y el Empleo, 
Hacienda y Obras Públicas y Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - Camacho - David - M edina

Salta, 29 de Diciembre de 2006

DECRETO N° 3398

Ministerio de la Producción y el Empleo

Expte. N° 136-24.377/06 y Cde 1, 2, 3 y 4.

VISTO el Contrato de Promoción Ganadera cele
brado entre el Gobierno de la Provincia de Salta y Finca

El Monte S.A., y conforme las disposiciones conteni
das en la Ley N° 7.124 y su modificatoria N° 7.261, 
Decretos reglamentarios Nros. 2.099/01 y 2.096/04, Ley 
N° 7385, Decretos Nros 616/06 y 1671/06 y Resolu
ción Conjunta Ministerio de Hacienda y Obras Públi
cas N° 415/06, Ministerio de la Producción y el Empleo 
N° 166/06, y;

CONSIDERANDO:

Que la firma inversora propone el desarrollo de una 
explotación de tambo bovino en la finca identificada 
como Matrícula N° 4.532, ubicada en el Departamento 
Cafayate;

Que las características de las inversiones compro
metidas en el emprendimiento se realizan bajo las es
pecificaciones que obran en las memorias descriptivas 
incorporadas en el expediente de la referencia;

Que este proyecto contribuye al objetivo previsto 
por la Ley de Fomento Ganadero N° 7.124 y su 
modificatoria N° 7.261, por lo que resulta pertinente 
acordar los beneficios fiscales previstos en dichas nor
mas;

Que para el otorgamiento de dichos beneficios se 
cuenta con la asignación presupuestaria correspondien
te, de acuerdo a la Ley N° 7.385 para el ejercicio 2006, 
en función de lo previsto en el artículo 3o de la Ley N° 
7.124; .

Que encontrándose cumplido los objetivos y requi
sitos previstos por las normas vigentes, en el proyecto 
de inversión presentado por la firma Finca El Monte
S.A., y suscrito el Contrato de Promoción celebrado 
con la Provincia, por el cual se fijan los alcances de los 
beneficios concedidos y las obligaciones de las partes, 
corresponde su ratificación por el Poder Ejecutivo Pro
vincial en ejercicio de las facultades que le son propias 
y de las que le concede la Ley N° 7124 y Decreto N° 
2096/04;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Ratifiqúese en todas sus partes el Con
trato suscripto entre la Provincia de Salta, representada 
por el Señor Ministro de la Producción y el Empleo
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Ingeniero Sergio Dado Camacho, y la Firma Finca El 
Monte S.A., el que forma parte del presente decreto 
como Anexo, por el que se otorga a dicha empresa exen
ciones impositivas como medida de estímulo y fomen
to, para la ejecución de una explotación de Tambo bovi
no en la finca identificada como Matrícula N° 4.532 del 
Departamento Cafayate.

Art. 2° - Dispóngase que la Autoridad de Aplicación 
de la Ley N° 7.124 y su modificatoria N° 7.261 ejercite 
los controles necesarios en la ejecución del referido con
trato e instruya a los Organismos competentes del Es
tado a estos fines.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por 
los señores Ministros de la Producción y el Empleo, 
Hacienda y Obras Públicas y Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - Cam acho - David - M edina

Salta, 29 de Diciembre de 2006

DECRETO N° 3399

Ministerio de la Producción y el Empleo

Expediente N° 136-24.491/06 y Correspondes 1 ,2 ,3 ,4  
y 5; 22-344.449/06 Copia; 34-7.682/06 Copia

VISTO el Contrato de Promoción Ganadera cele
brado entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la 
señora Mónica Patricia García y las disposiciones con
tenidas en la Ley N° 7124 y su modificatoria N° 7261, y 
los Decretos reglamentarios Nros. 2099/01 y 2096/04, 
Ley N° 7385, Decretos Nros 616/06 y 1671/06 y Reso
lución Conjunta Ministerio de Hacienda y Obras Públi
cas N° 415/06, Ministerio de la Producción y el Empleo 
N° 166/06; y,

CONSIDERANDO:

Que la firma inversora propone la ejecución de un 
proyecto de ganadería de cabaña bovina, a desarrollarse 
en el inmueble rural identificado como Matrícula 
Catastral N° 16741, ubicado el Departamento Anta;

Que las características de las inversiones compro
metidas en el emprendimiento se realizan bajo las espe
cificaciones que obran en las memorias descriptivas in
corporadas en el expediente de la referencia;

Que este proyecto contribuye al objetivo previsto 
por la Ley de Fomento Ganadero N° 7124 y su 
modificatoria N° 7261, por lo que resulta pertinente 
acordar los beneficios fiscales previstos en dichas nor
mas;

Que para el otorgamiento de dichos beneficios se 
cuenta con la asignación presupuestaria correspondien
te, de acuerdo a la Ley N° 7385 para el ejercicio 2006, en 
función de lo previsto en el artículo 3o de la Ley N° 
7124;

Que encontrándose cumplido los objetivos y requi
sitos previstos por las normas vigentes, en el proyecto 
de inversión presentado por la señora Mónica Patricia 
García, y suscrito el Contrato de Promoción celebrado 
con la Provincia, por el cual se fijan los alcances de los 
beneficios concedidos y las obligaciones de las partes, 
corresponde su ratificación por el Poder Ejecutivo Pro
vincial en ejercicio de las facultades que le son propias 
y de las que le concede la Ley N° 7124 y Decreto N° 
2096/04;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Ratifiqúese en todas sus partes el Con
trato suscripto entre la Provincia de Salta, representada 
por el Señor Ministro de la Producción y el Empleo Ing. 
Sergio Darío Camacho, y la señora Mónica Patricia 
García, el que forma parte del presente decreto como 
Anexo, por el que se le otorga exenciones impositivas 
como medida de estímulo y fomento, para la ejecución 
de un proyecto de ganadería de cabaña bovina, a desa
rrollarse en el inmueble rural identificado como Matrí
cula Catastral N° 16741, ubicado el Departamento Anta.

Art. 2° - Dispóngase que la Autoridad de Aplicación 
d e  la  L ey  N° 7124 y su  m o d ific a to r ia  N° 7261 e je rc ite  

los controles necesarios en la ejecución del referido con
trato e instruya a los Organismos competentes del Es
tado a estos fines.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por 
los señores Ministros de la Producción y el Empleo, 
Hacienda y Obras Públicas y Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (1.) - Cam acho - David - M edina
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Salta, 29 de Diciembre de 2006

DECRETO N° 3400

M inisterio de la Producción y el Empleo

Expte. N° 136-24.303/06. Cde. 1, 2, 3,4 , 5, 6 y 7, 22- 
343.642/06 Copia y 34-7.543/06 Copia

VISTO el Contrato de Promoción Ganadera cele
brado entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la 
Firma Ceibalito S.A. y las disposiciones contenidas en 
la Ley N° 7124 y su modificatoria N° 7261, Decretos 
reglamentarios Nros. 2099/01 y 2096/04, Ley N° 7385, 
Decretos Nros 616/06 y 1671/06 y Resolución Con
junta Ministerio de Hacienda y Obras Públicas N° 415/
06, Ministerio de la Producción y el Empleo N° 166/06,

y;

CONSIDERANDO:

Que la firma inversora propone el desarrollo de un 
proyecto de ganadería de cría y recría de ganado bovino 
en la finca “San Jorge”, ubicada en el Departamento 
Anta,

Que las características de las inversiones compro
metidas en el emprendimiento se realizan bajo las espe
cificaciones que obran en las memorias descriptivas in
corporadas en el expediente de la referencia;

Que este proyecto contribuye al objetivo previsto 
por la Ley de Fomento Ganadero N° 7.124 y su 
modificatoria N° 7.261, por lo que resulta pertinente 
acordar los beneficios fiscales previstos en dichas nor
mas;

Que para el otorgamiento de dichos beneficios se 
cuenta con la asignación presupuestaria correspondien
te, de acuerdo a la Ley N° 7385 para el ejercicio 2006, en 
función de lo previsto en el artículo 3o de la Ley N° 
7124;

Que encontrándose cumplido los objetivos y re
quisitos previstos por las normas vigentes, en el pro
yecto de inversión presentado por la Firma Ceibalito 
S.A. y suscrito el Contrato de Promoción celebrado 
con la Provincia, por el cual se fijan los alcances de los 
beneficios concedidos y las obligaciones de las partes, 
corresponde su ratificación por el Poder Ejecutivo 
Provincial en ejercicio de las facultades que le son pro
pias y de las que le concede la Ley N° 7124 y Decreto 
N° 2096/04;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Ratifiqúese en todas sus partes el Con
trato suscripto entre la Provincia de Salta, representada 
por el Señor Ministro de la Producción y el Empleo 
Ingeniero Sergio Darío Camacho, y la Firma Ceibalito 
S.A., el que forma parte del presente decreto como Anexo, 
por el que se otorga a dicha empresa exenciones 
impositivas como medida de estímulo y fomento, para 
la ejecución de un proyecto de ganadería de cria y recría, 
a desarrollarse en la Finca “San Jorge”, ubicada en el 
Departamento Anta.

Art. 2° - Dispóngase que la Autoridad de Aplicación 
de la Ley N° 7.124 y su modificatoria iS:° 7.261 ejercite 
los controles necesarios en la ejecución del referido con
trato e instruya a los Organismos competentes del Es
tado a estos fines.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por 
los señores Ministros de la Producción y el Empleo, 
Hacienda y Obras Públicas y Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín' 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - Camacho - David - M edina

Salta, 29 de Diciembre de 2006

DECRETO N° 3401

Ministerio de la Producción y el Empleo

Exptes. Nros 136-24.516/06. Cde. 1 ,2 ,3 ,4 ,5  y 6; 34- 
7.546/06 Copia; 22-343.646/06 Copia

VISTO el Contrato de Promoción Ganadera cele
brado entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la 
firma Diman Ganadera S.A. y las disposiciones conte
nidas en la Ley N° 7124 y su modificatoria N° 7261, 
Decretos reglamentarios Nros. 2099/01 y 2096/04, Ley 
N° 7385, Decretos Nros 616/06 y 1671/06 y Resolu
ción Conjunta Ministerio de Hacienda y Obras Públi
cas N° 415/06, Ministerio de la Producción y el Empleo 
N° 166/06, y;

CONSIDERANDO:

Que la firma inversora propone el desarrollo de una 
explotación de engorde de ganado bovino en los



PAG N° 316 SALTA, 17 DE ENERO DE 2007 BOLETIN OFICIAL N° 17.543

Catastros Nros 7851, 6624, 6866, 6922, 6865, 6867, 
7083 y 6850 ubicados en el Departamento Anta. Que 
las características de las inversiones comprometidas en 
el emprendimiento se realizan bajo las especificaciones 
que obran en las memorias descriptivas incorporadas 
en el expediente de la referencia;

Que este proyecto contribuye al objetivo previsto 
por la Ley de Fomento Ganadero N° 7.124 y su 
modificatoria N° 7.261, por lo que resulta pertinente 
acordar los beneficios fiscales previstos en dichas nor
mas;

Que para el otorgamiento de dichos beneficios se 
cuenta con la asignación presupuestaria correspondien
te, de acuerdo a la Ley N° 7385 para el ejercicio 2006, en 
función de lo previsto en el artículo 3o de la Ley N° 
7124;

Que encontrándose cumplido los objetivos y requi
sitos previstos por las normas vigentes, en el proyecto 
de inversión presentado por la firma Diman Ganadera
S.A. y suscrito el Contrato de Promoción celebrado con 
la Provincia, por el cual se fijan los alcances de los 
beneficios concedidos y las obligaciones de las partes, 
corresponde su ratificación por el Poder Ejecutivo Pro
vincial en ejercicio de las facultades que le son propias 
y de las que le concede la Ley N° 7124 y Decreto N° 
2096/04;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Ratifiqúese en todas sus partes el Con
trato suscripto entre la Provincia de Salta, representada 
por el Señor Ministro de la Producción y el Empleo 
Ingeniero Sergio Darío Camacho, y la firma Diman Ga
nadera S.A., el que forma parte del presente decreto 
como Anexo, por el que se otorga a dicha empresa exen
ciones impositivas como medida de estímulo y fomen
to, para la ejecución de una explotación de engorde de 
ganado bovino en los catastros Nros. 7851,6624,6866, 
6922,6865,6867,7083 y 6850 ubicados en el Departa
mento Anta.

Art. 2° - Dispóngase que la Autoridad de Aplicación 
de la Ley N° 7.124 y su modificatoria N° 7.261 ejercite 
los controles necesarios en la ejecución del referido con
trato e instruya a los Organismos competentes del Es
tado a estos fines.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por 
los señores Ministros de la Producción y el Empleo, 
Hacienda y Obras Públicas y Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - Cam acho - David - M edina

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos Ios decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Secretaría General de la Gobernación - Secretaría 
de Asistencia Médica y Promoción Social - Resolu
ción Delegada N° 494D - 22/12/2006 - Expediente n° 
32.973/06 - Código 261

Artículo Io - Con vigencia al 06 de diciembre de 
2006, aceptar la renuncia presentada por la Licenciada 
Valeria Reifenberg, D.N.I. n° 18.678.976, al cargo de 
Profesional Asistente, dependiente de la Secretaría de 
Asistencia Médica y Promoción Social, designada por 
decreto n° 1883/06, en el marco de lo previsto en el 
artículo 30 del decreto n° 1178/96.

M edina

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 495D
- 22/12/2006 - Expte. n° 7.051/06 - código 67 corres
ponde I

Artículo 10 - Con vigencia al 10 de octubre de 2006, 
trasladar a su pedido al Hospital “Dr. Francisco Herrera” 
de Campo Quijano, cargo 23, decreto n° 2121/04, a la 
licenciada Clara Estela Del Monte, D.N.I. n° 17.088.232, 
nutricionista con designación temporaria en la Coordi
nación de Gestión Operativa Primer Nivel de Atención 
Area Capital.

Art. 2o - Como consecuencia de lo dispuesto prece
dentemente, se afecta y se libera el cargo 23, decreto n° 
2121/04 del Hospital “Dr. Francisco Herrera” de Cam
po Quijano.
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Art. 3o - Con vigencia al 1° de octubre de 2006, 
trasladar a su pedido a la Coordinación de Gestión 
Operativa Primer Nivel de Atención Area Capital, car
go 869, decreto n° 1742/02, a la licenciada Guillermina 
Ester Martínez, D.N.I. n° 13.570.608, nutricionista del 
Hospital “Dr. Francisco Herrera” de Campo Quijano.

Art. 4o - Como consecuencia de lo dispuesto prece
dentemente, se afecta y se libera el cargo 869, decreto 
1742/02 de la Coordinación de Gestión Operativa Pri
mer Nivel de Atención Area Capital.

Art. 5o - Con vigencia al Io de octubre de 2006 y 
mientras se desempeñe en el Hospital “Dr. Francisco 
Herrera” de Campo Quijano, asignar el régimen horario 
de dedicación exclusiva, previsto en el punto 2.1 del 
Anexo I del decreto n° 1474/96 y su modificatorio n° 
1260/05, al cargo 869, ubicación escalafonaria; profe
sional, denominación: nutricionista de la Coordinación 
de Gestión Operativa Primer Nivel de Atención Area 
Capital, decreto n° 1742/02, ocupado actualmente por 
la licenciada Clara Estela Del Monte, D.N.I. n° 
17.088.232.

Art. 6o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310081800, Ejercicio vigente.

M edrano

Ministerio de Salud Pública - Resolución N° 496D
- 22/12/2006 - Expediente N° 26.906/06 - Cód. 89

Artículo Io - Aceptar con vigencia al 09 de Octubre 
de 2006, la renuncia presentada por la Srta. Lorena Ale
jandra Castilla, DNI. N° 25.662.217, al Cargo de Técni
co de Laboratorio - Agrupamiento Técnico - Subgrupo 
3 - Cargo N° de Orden 882, dependiente del Hospital 
Público de Gestión Descentralizada “San Bernardo” del 
Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 3602/ 
99, por razones particulares.

Art. 2o - Dejar establecido que el Poder Ejecutivo no 
se hace responsable por las acciones que en el futuro 
pudiera interponer la agente, en virtud de la omisión de 
presentación del Examen Psico-Físico de Egreso, pre
visto en Decreto N° 2222/94, concordante con Decreto 
N° 2688/01 y que se impute su producción a la época de 
prestación de servicios en la Administración Pública 
Provincial.

Art. 3o - Tomen razón la Dirección General de Per
sonal, Hospital Público de Gestión Descentralizada “San

Bernardo” y Programa Personal del Ministerio de Salud 
Pública.

M edrano

Secretaría General de la Gobernación - Secretaría 
de Asistencia Médica y Promoción Social - Resolu
ción N° 497D - 22/12/2006 - Expediente n° 32.877/06
- código 261

Artículo Io - Con vigencia al 01 de diciembre de 
2006, aceptar la renuncia presentada por la Licenciada 
Natalia Teresa Colombo, D.N.I. n° 24.510.245, al cargo*
de Profesional Asistente (N° de Orden 53), dependiente 
de la Secretaria de Asistencia Médica y Promoción so
cial, designada por decreto n° 216/04, en el marco de lo 
previsto en el artículo 30 del decreto n° 1178/96.

M ed in a

Ministerio de Salud Pública - Resolución iS'° 498D
- 22/12/2006 - Expte. n° 25.460/06 - código 87

Artículo 1° - Conceder licencia por estudios con 
percepción de haberes, del 12 al 16dejuniode2006, al 
doctor Ricardo Daniel Jarma, D.N.I. n° 11.080.951, 
Subgerente del Hospital de Niños “Niño Jesús de Pra
ga”, por el motivo expuesto precedentemente, encua
drándose este beneficio en el artículo 52 del decreto n° 
4118/97.

M edina

Ministerio de Salud Pública - Resolución ¡N° 499D 
- 22/12/2006 - Expte. n° 2.058/06 - código 185

Artículo Io - A partir de la fecha de toma de pose
sión, trasladar a su pedido a la dependencia que en cada 
caso se indica al siguiente personal:

- Hospital “Nuestra Señora del Rosario” de Cafayate, 
cargo 47, decreto n° 1034/96, la señora Marta Lucía 
Saldaño, D.N.I. n° 16.735.354, enfermera del Hospital 
de San Carlos, con régimen horario de cuarenta (40) 
horas semanales - mayor jomada de trabajo.

- Hospital de San Carlos, cargo 11, decreto n° 1034/ 
96, la señora Toribia Paula Villanueva, D.N.I. n° 
10.993.320, enfermera del Hospital “Nuestra Señora 
del Rosario” de Cafayate, con régimen horario de cua
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renta y cuatro (44) horas semanales - mayor jomada de 
trabajo.

Art. 2° - Como consecuencia de lo dispuesto prece
dentemente, se afecta y se libera el cargo 47, decreto n° 
1034/96 del Hospital “Nuestra Señora del Rosario” de 
Cafayate y se afecta y se libera el cargo 11, decreto n° 
1034/96, del Hospital de San Carlos.

M edrano

Ministerio de Salud Pública - Resolución N° SOOD
- 22/12/2006 - Expte. n° 7.995/06 - código 75 

*

Artículo Io - Con vigencia al 7 de noviembre de 
2006, dejar sin efecto la asignación interina de función y 
el adicional por función jerárquica como Jefe de Sector 
Administración Productiva 1 del Hospital de Salud 
Mental “Dr. Miguel Ragone”, dispuesta por decreto n° 
238/03, del señor Ricardo Femando Gutiérrez, D.N.I. 
n° 17.197.105, quien con igual vigencia deberá reinte
grarse al cargo del cual es titular en el citado nosocomio.

M edrano

Secretaría General de la Gobernación - Secretaría 
de Desarrollo y Promoción Com unitaria - Resolu
ción N° 501D - 28/12/2006 - Expediente n° 51.124/ 
2006 - código 152

Artículo Io - Dejar establecido que la fecha de vigen
cia de lo dispuesto por decreto n° 2506 de fecha 11 de 
octubre de 2006, es a partir de la fecha de notificación 
del mismo.

M edina

Los Anexos que forman parte de los Detos. N°s 3380, 
3381, 3383, 3384, 3392, 3393, 3394, 3395, 3396, 
3397, 3398, 3399, 3400 y  3401 se  'encuentran para  
su consulta en oficinas de esta Repartición.

LICITACIONES PUBLICAS
O.P.N0 9.553 F.N° 173.882

Gobierno de la Provincia de Salta

Secretaria de Asistencia Médica 
y Promoción Social

Adquisición: Anteojos

Llámase a Licitación Pública N° 01/07 a realizarse el 
día 29/01/07 a horas 09:30 o día subsiguiente si éste 
fuere feriado para la adquisición de 4.000 anteojos (Cua
tro Mil) Anteojos, destinados a alumnos de distintas 
escuelas de capital e interior de la provincia de Salta.

El precio del pliego de condiciones particulares y 
generales se ha fijado en la suma de $ 300,00 (Pesos 
Trescientos).

Venta de los mismos en Tesorería - Dirección Gral. 
Servicio Administrativo Financiero de la Secretaría de 
Asistencia Médica y Promoción Social, sito en Lerma 
800 - Salta, Tel.: (0387) 437-5140/45 int. 228, hasta el 
día 24/01/07. *

Lugar de apertura de sobres: Departamento Con
trataciones - Dirección General Servicio Administrati
vo Financiero - Secretaría de Asistencia Médica y Pro
moción Social, sito en Lerma 800 - Salta.

Presupuesto oficial: $ 360.000,00 (Pesos: Trescien
tos Sesenta Mil).

“Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la U.C.C.”, sito en calle España 
701 - Tel. (0387) 421-0083.

Imp. $ 250,00 e) 11 al 17/01/2007

O.P. N° 9.552 F.N° 173.882

Gobierno de la Provincia de Salta

Secretaría de Asistencia Médica
y Promoción Social |

Concepto: Cirugías Plásticas de Fisura 
Alveolopalatina y Paladar Hendido.

Llámase a Licitación Pública N° 02/07 a realizarse el 
día 30/01/07 a horas 09:30 o día subsiguiente si éste 
fuere feriado para la contratación de 50 (Cincuenta) 
Módulos de Cirugías Plásticas de Fisura Alveolopalatina 
y Paladar Hendido (Labio Leporino), excepto la 
reimplantación odontológica, destinados a pacientes 
carentes de recursos económicos del interior de la pro
vincia de Salta.

El precio del pliego de condiciones particulares y 
generales se ha fijado en la suma de $ 300,00 (Pesos 
Trescientos).

Venta de los mismos en Tesorería - Dirección Gral. 
Servicio Administrativo Financiero de la Secretaría de
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Asistencia Médica y Promoción Social, sito en Lerma 
800 - Salta, Tel.: (0387) 437-5140/45 int. 228, hasta el 
día 24/01/07.

Lugar de apertura de sobres: Departamento Con
trataciones - Dirección General Servicio Administrati
vo Financiero - Secretaría de Asistencia Médica y Pro
moción Social, sito en Lerma 800 - Salta.

Presupuesto oficial: $ 100.000,00 (Pesos: Cien Mil).

“Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la U.C.C.”, sito en calle España 
701 - Tel. (0387)421-0083.

Imp. $ 250,00 e) 11 al 17/01/2007

CONVOCATORIA 
DE AUDIENCIA PUBLICA
O.P.N0 9.587 F. N° 173.939

Convocatoria a Audiencia Pública

La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sus- 
tentable de la Provincia de Salta, convoca a Audiencia 
Pública para que los que tengan un interés legítimo, un 
derecho subjetivo o interés simple puedan expresarse 
sobre el Impacto Ambiental y Social del Proyecto “Ga
soducto de Anta. Dptos. Anta - Metán, Provincia de 
Salta”, Expte. 119-13.577/06, solicitado por la Firma 
“Conta Walter Mario SRL. Obras y Servicios”, de acuer
do a lo establecido por el artículo N°49 de la Ley 7070.

Objeto: Impacto Ambiental y Social del Proyecto: 
“Construcción del Gasoducto Anta. Dptos. Anta - 
Metán, Provincia de Salta”

Fecha y Hora: 31 de Enero de 2.007 a las 09.00 hs.

Lugar de Realización: Centro Cultural Gral. San 
Martín, sito en calle Belgrano esquina Jujuy de la Loca

lidad de Las Lajitas, Departamento de Anta, Provincia 
de Salta.

Localidad: Las Lajitas.

Plazo para ser Parte y Consulta de Expedientes: del 
23 al 30 de Enero de 2.007.

Lugar de Presentaciones y Consulta de Expedien
tes: Balcarce 388. Ciudad de Salta de 9:00 a 13:00 hs.

Instructor designado: C.P.N. Rodolfo Paz Moya.

Ing. G ustavo López Asensio 
Secretario de Medio Ambiente 

y Desarrollo Sustentable 
Imp. S 150,00 e) 17 al 19/01/2007

COMPRA DIRECTA
O.P.N0 9.586 F.N° 173.937

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. “San Bernardo”

Compra Directa N° 15 - Art. 13

Adquisición: “Medicamento (Meropenem)”

Publíquese la adquisición de la Compra Directa Nn. 
15 - Art. 13 -, la apertura de la misma se realizó el día 
27-12-06 a hs. 13:00 con destino a Diferentes Servicios 
del Hospital con el siguiente detalle:

Droguería San Pablo S.R.L.

Renglón: 1.-

Importe Total: S 45.485,00.-

Dr. Ja im e  B. C aste llan i 
Gerente General 

Hospital San Bernardo 
Imp. S 50,00 e) 17/01/2007

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA
O.P.N0 9.394 F.N° 173.622

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97)

que: Juan Luis Londero, en Expte. N° 18463, ha mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de disemi
nado de oro ubicada en el departamento: Los Andes, 
Lugar: Río Organullo, la mina se denominará: Don Juan, 
las coordenadas del punto de manifestación de descu
brimiento (P.M.D) y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:
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Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94 

X Y

7312350.00
7312350.00 
7311198.16
7311390.00
7311330.00 
7311022.25
7309850.00
7309850.00

3465175.00
3467175.00
3167175.00
3467040.00
3466960.00
3467175.00
3467175.00
3465175.00

P.M.D.: X= 7.311.549,90 Y= 3.466.855,06

Cerrando la superficie registrada 496 has. - 9366 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 105,00 e) 27/12/2006 y 05 y 17/01/2007

SUCESORIOS

O.P. N° 9.584 F.N° 173.933

El Dr. José Osvaldo Yañez Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial de 3o Nominación, 
Secretaría de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los 
autos caratulados: “Vaca Ugarte, María Dolores, Suce
sorio”; Expte. N° 166.434/06, Cítese a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión; ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlo valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por el término de Tres días en el Boletín Oficial y en 
Diario El Tribuno. Salta, 29 de Diciembre de 2.006. 
Dra. María Cristina Saravia Toledo de París, Secretaria.

Imp. $ 60,00

O.P. N° 9.574

e) 17 al 19/01/2007

F.N° 173.914

El Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial de 
III “ Nominación, a cargo del Dr. Luis Enrique Gutiérrez, 
Secretaría de la Dra. María Cristina Saravia Toledo de 
París, en los autos caratulados “Hermida Ordóñez Ce
sar s/Sucesorio Expte. 114.049/05” manifiesta decláre
se abierto el Sucesorio del Sr. Cesar Hermida Ordóñez, 
ordenándose en consecuencia la publicación de edictos 
por tres días a fin de que todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de la sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, comparezcan dentro de los 30

días a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez. 
Salta 21 de Diciembre de 2.006. Dra. Cristina Saravia 
Toledo de París, Secretaria.
Imp. $ 60,00 e) 15 al 17/01/2007

O.P. N° 9.571 F.N° 173.909

La Dra. María Cristina Montalbetti de Marinaro, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Io 
Nominación, Secretaría de la Dra. Sara del C. Ramallo, 
en los autos caratulados: “Ramos, Valentín s/Suceso-> 
rio” - Expte. N° 2-73.946/03, Ordena citar mediante la* 
publicación de Edictos durante tres días en el Boletín 
Oficial, dos días en Nuevo Diario y un día en El Tribuno, 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de la sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que en el término de treinta días corridos a contar 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlo va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Salta, 30 de Noviembre de 2.006. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 15 al 17/01/2007

EDICTO DE QUIEBRA
O.P. N° 9.575 F.v/cN° 10.879

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez en lo 
Civil y Comercial, del Distrito Judicial del Norte, cir
cunscripción Tartagal, sito en Belgrano N° 24 de la ciu
dad de Tartagal: Secretaría N° 1 a cargo del Dr. L u is ^ ^  
Alberto Solórzano, en los autos caratulados: “Estable
cimiento Modelo Panificadora Estrella S.A./Concurso 
Preventivo Hoy Quiebra Indirecta” - Expte. N° 14.537/
04, hace saber que:

1) Por fallo de fecha 23/10/2006, se ha declarado la 
Quiebra Indirecta por incumplimiento de Estableci
miento Modelo Panificadora Estrella S.A., CUIT: 30- 
50468058-0 con domicilio real y comercial en calle 
Cornejo N° 616 de la ciudad de Tartagal, Departamen
to San Martín, Provincia de Salta, República Argenti
na, inscripto en el juzgado de Minas y de Registro de 
Comercio de Salta al Folio 259/260, Asiento 806 del 
Libro N° 3 de Sociedades Anónimas el día 07/06/1984.
2) Intimar a los administradores de la fallida a que 
entreguen al Síndico los bienes que tengan en su poder, 
de propiedad de la fallida, al igual que los libros de
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comercio y demás documentación relacionada con su 
contabilidad, previniéndose a los terceros de la prohi
bición de hacer pagos a la fallida, bajo apercibimiento 
de considerarlos ineficaces. 3) Proceder a la inmediata 
clausura de las oficinas y Establecimiento de la fallida 
sito en calle Cornejo 616 de ésta ciudad de Tartagal. A 
tal efecto líbrese mandamiento con los recaudos de 
ley, el que deberá ser diligenciado con habilitación de 
día y hora inhábiles, en el día. En el mismo acto se 
procederá a la incautación de libros, papeles y demás 
bienes que se encuentren en el establecimiento, de
biendo el oficial de justicia comisionado constatar las 
condiciones de seguridad y ocupación del inmueble a 
identificar y las personas que lo ocupan. Quedando 
autorizado el oficial de justicia a hacer uso de la fuerza 
pública, allanar domicilio y requerir los servicios de

un cerrajero en casos necesarios (art. 177 y conc. L.C.). 
4) Se hace saber a los acreedores con título posterior a 
la presentación del Concurso que deberán requerir la 
verificación por vía de incidente, en la que no se apli
carán costas sino en caso de pedido u oposición mani
fiestamente improcedente. 3) Se dispone que la Síndi
co designada en el Concurso Preventivo, Contadora 
Evelia Tomasa Juárez de Arias continúe actuando en la 
presente quiebra por tratarse de un caso previsto por 
el art. 253 inc. 7 de L.C.. 4) Diferir la fijación de las 
otras fechas hasta tanto se presente el Inventario de 
los Bienes ordenado en el punto X de la resolución de 
fs. 246/247. Mandar se copie, registre y notifique. 
Tartagal, 11 de Diciembre de 2.006. Dra. Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.
Imp.S 215,00 e) 15 al 19/01/2007

Sección COMERCIAL

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P.N0 9.583 F.N° 173.931

ECOTREN S.A.

Socios: I) “E.C .O.P.A. S .A .” C.U .I.T. 30- 
70949051 -2, la representa en su carácter de Presiden
te del D irectorio , D arío O scar G arcía, D .N .I. 
25.044.652, cuyo Contrato Social Constitutivo 
instrumentado mediante Escritura Pública N° 91, de 
fecha 25 de Febrero de 2.003, autorizada por la titular 
del Registro Notarial N° 1.558 de Capital Federal, Es
cribana Elena Beatriz Cortea, se encuentra inscripto 
en el Registro Público de Comercio de Tierra del Fue
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur, en el Libro 
Registro de Sociedades Comerciales N° V, bajo el N° 
2.968, Folio 053, Año 2.003, con fecha 21 de Mayo 
del año 2.003. II) “LESAMI S.A.”, C.U.I.T. 30- 
61235412-6, la representada en su carácter de Presi
dente del Directorio, Marcos Elias Feldman, D.N.I. 
10.133.373, cuyo Contrato Social Constitutivo 
instrumentado mediante Escritura Pública N° 98, de 
fecha 02 de Marzo de 1.983, autorizada por el titular 
del Registro Notarial N° 246 de la ciudad de Buenos 
Aires, Escribano Manuel María Gagliardo, se encuen
tra inscripto en el Registro Público de Comercio de 
Buenos Aires, bajo el N° 1.977, del Libro 98 Tomo A 
de Estatutos de Sociedades Anónimas Nacionales, con

fecha 21 de Abril del año 1.983. III) “TRANEX TU
RISMO S.A.”, C.U.I.T. 30-65419658-9, la represen
ta como Apoderado, Sergio Rubén Astorga, D.N.I. 
23.953.081, se acredita la Constitución de Sociedad 
con Escritura Pública N° 67, de fecha 15 de Mayo de 
1.992, autorizada por el titular del Registro Notarial 
N° 1.158 de Capital Federal, Escribano Ricardo Anto
nio Armando é inscripta en Inspección General de Jus
ticia de Buenos Aires, bajo N° 4.462 del Libro 111 
Tomo A de SA., con fecha 22 de Mayo del año 1.992 
y con Acta de Asamblea N° 13, de fecha 30 de Abril de
1.998, labradaafoja 18 del Libro deActa de Asamblea 
número uno, rubricado por Inspección General de Jus
ticia, en Buenos Aires el 09 de Junio de 1.992, bajo 
número A25557, en la cual se decide el cambio de ju 
risdicción, fijando su domicilio en ruta 3 Km 3042 de 
la ciudad de Ushuaia en el Libro de Registro de Socie
dades Comerciales N°II bajoN0 1781, Folio 207, año
1.998, tal como surge de la Disposición de I.GJ. N° 
420/98.

Instrumento de Constitución: Escritura - Constitu
ción de Sociedad Anónima N° 85, de fecha 21 de Sep
tiembre de 2.006, autorizada por la Escribana de esta 
ciudad Silvia Alejandra Pérez Lombardero.

Denominación: “ECOTREN S.A.”.

Domicilio Social: Calle Buenos Aires N° 92, locales
1, 2 y 3 de esta ciudad, Provincia de Salta.
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Duración: Su duración será de cincuenta años, con
tados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio de Salta.

Objeto: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse 
por sí, por medio de terceros o a cuenta de terceros o 
asociada a terceros, dentro o fuera del país, a las si
guientes actividades: Cumplimiento de la concesión 
otorgada por la Provincia de Salta, servicio interurba
no de pasajeros, excursiones, traslados, servicio de 
confitería. Formar parte de los proyectos integrales de 
corredores turísticos promovidos por la Nación, la 
Provincia o los Municipios. Integrar redes internacio
nales de la industria turística. A los efectos del presen
te objeto podrá participar de concursos de proyectos 
con financiación específica de organismos nacionales e 
internacionales.

Capital Social: El capital social se fija en la suma de 
Pesos cinco millones ($ 5.000.000), representado por 
cinco mil (5.000) Acciones Ordinarias, Nominativas, 
No endosables, de Pesos un mil ($ 1.000) cada una de 
Valor Nominal, con derecho a un (1) voto cada una. Que 
quedan suscriptas e integradas de la siguiente manera: 
A) Las Acciones Clase A son suscriptas por ECOPA
S. A., suscribe 4.600 acciones que totalizan la suma de 
Pesos cuatro millones seiscientos ($ 4.600.000), é inte
gra en éste acto el veinticinco por ciento (25%) en dine
ro en efectivo, o sea la suma de $ 1.150.000; B) Las 
Acciones Clase B son suscriptas por LESAMI S.A., 
suscribe 350 acciones que totalizan la suma de Pesos 
trescientos cincuenta mil ($ 350.000) e integra en ésta 
acto el veinticinco por ciento (25%) en dinero en efecti
vo, o sea la suma de Pesos ochenta y siete mil quinien
tos (S 87.500) y C) Las Acciones Clase C son suscriptas 
por TRANEX Turismo S.A., suscribe 50 acciones que 
totalizan la suma de Pesos cincuenta mil ($ 50.000) e 
integra en este acto el veinticinco por ciento (25%) en 
dinero en efectivo, o sea la suma de Pesos doce mil 
quinientos ($ 12.500); debiendo los socios aportar el 
saldo en el término de dos años contados a partir de la 
fecha de la presente.

Administración: La dirección y administración de la 
sociedad estará a cargo de un Directorio integrado por 
tres o cinco miembros titulares, conforme lo determine 
la Asamblea, e igual o menor número de suplentes, ya 
que la Asamblea puede o podrá designar suplentes. En 
caso de fijarse en tres el número de directores a ser 
electos, corresponderá que se designe uno por cada cla
se de acciones. En caso de que la Asamblea fije en cinco

el número de directores a ser electos, corresponderá que 
la clase “A” designe dos directores, la clase “B” dos 
directores y la clase “C” solamente uno. Los directores 
suplentes serán electos por el mismo procedimiento.

Fiscalización: La fiscalización de la Sociedad será 
ejercida por una comisión fiscalizadora compuesta por 
tres síndicos titulares, que durarán tres ejercicios en sus 
funciones, no obstante permanecerán en sus cargos hasta 
ser reemplazados. También podrán ser designados tres 
síndicos suplentes que reemplazarán a sus titulares en 
caso de remoción, vacancia temporal o definitiva, o de 
sobrevenir una causal de inhabilitación para el cargo.

Designación de Autoridades: Designación de Direc
torio: Director Titular Presidente al señor Darío Oscar 
García, D.N.I. 25.044.652; C.U.I.L. 20-25044652-8, 
domiciliado en Malvinas Argentinas N° 637, Capital 
Federal, Buenos Aires, de paso por esta ciudad, argen
tino, de 30 años de edad, soltero, de profesión empresa
rio; Director Titular Vicepresidente: Marcos Elias 
Feldman, D.N.I. 10.133.373, C.U.I.L. 20-10133373-7, 
domiciliado en Las Heras N° 2.885 sexto piso, Capital 
Federal, Buenos Aires, de paso por esta ciudad, argen
tino, de 54 años de edad, casado en primeras nupcias 
con Liliana Mabel Alonso, de profesión empresario; 
Directores Titulares: 1) Juan Cabrera, D.N.I. 14.988.283,
C.U.I.L. 23-14988283-9, domiciliado en Bransen N° 
486, Temperley, Buenos Aires, de paso por esta ciu
dad, argentino, de años 44 de edad, soltero, de profe
sión empresario; 2) Lucía Susana Barcia, D.N.I. 
13.552.389, C.U.I.L. 27-13552389-0, domiciliada en 
San Luis N° 3.802 ciudad de Mar del Plata, Provincia dg 
Buenos Aires, de paso por esta ciudad, argentina, de 4* 
años de edad, casada en primeras nupcias con Lorenzo 
Antonio Bertero, de profesión Contadora; 3) Sergio 
Rubén Astorga, D.N.I. 23.953.081, C.U.I.L. 20- 
23953081-9, domiciliado en Del Monte N° 1.931,
U sh u a ia  de  la Provincia de Tierra del Fuego, A n tá rtid a  e  

Islas del Atlántico Sur, de paso por esta ciudad, argen
tino, de 32 años de edad, soltero, de profesión contador. 
Se decide no designar Directores Suplentes. Presentes 
en este acto todas las personas designadas anteriormen
te como miembros del Directorio, aceptan los cargos en 
los que fueron nombrados y fijan domicilio especial a 
los efectos del artículo 256 de la Ley 19.550 en los 
indicados precedentemente. Designación de Síndicos: 
son miembros del Organo de Fiscalización: Síndicos 
Titulares: 1) Raúl Silvio Imposti, D.N.I. 8.037.428,
C.U.I.T. 20-08037428-4; 2) Marcelo Gustavo Gómez,
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D.N.I. 13.878.457, C.U.I.T. 20-13878457-7 y 3) Ri
cardo Antonio Améstica, D.N.I. 18.250.399, C.U.I.T. 
20-18250399-2 - Síndicos Suplentes: 1) Claudia Verónica 
Cal aróte, D.N.I. 23.671.177, C.U.I.T. 27-23671177-9;
2) Lino Alberto Palacio, D.N.I. 10.661.799, C.U.I.T. 
20-10661799-7 y 3) María Belén Martínez Urquiza,
D.N.I. 25.885.626, C.U.I.L/T. 27-25885626-6.

Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: 31 de Di
ciembre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 12/1/07. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 125,00 e) 17/01/2007

Sección GENERAL

^  ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 9.588 F. N° 173.940

Colegio Profesional de Psicopedagogía 
de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo del Colegio Profesional de 
Psicopedagogía de la provincia de Salta convoca de con
formidad al artículo 28 Inc. e de la Ley 7258/03 a los 
profesionales en Psicopedagogía matriculados, a Asam
blea General Ordinaria, que se realizará el día 29 de 
Enero de 2007 a hs 18, en la sede del Colegio Los 
Chañares N° 74 para tratar el siguiente

. ORDEN DEL DIA

•  1.- Lectura de la convocatoria a Asamblea General 
Ordinaria.

2.- Elección de dos asambleístas para la firma del 
Acta de Asamblea.

3.- Presentación de mociones que se incorporarán al 
Acta, consideración, aprobación o rechazo.

4.- Aprobación del Balance General y la Memoria 
Anual e Informe de los Revisores de Cuentas.

Se deja establecido que transcurrida una hora de la 
fijada para la iniciación de la Asamblea, la misma sesionará 
con el número de colegiados presentes.

Silvia C ris tin a  A llué
P residen te

Imp. $ 30,00 e) 17/01/2007

ASAMBLEA

O.P. N° 9.585 F.N° 173.936

Centro de Jubilados y Pensionados Provinciales 
y Nacionales de Cerrillos - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de lo dispuesto por los estatu
tos sociales la Comisión Directiva del Centro de Jubi
lados y Pensionados Provinciales y Nacionales de 
Cerrillos, convoca a los señores asociados a la Asam
blea General Ordinaria a celebrarse el día 09 de febrero 
de 2007 a hs. 18:00 en su sede ubicada en calle Liber
tad esquina Uruguay de la ciudad de Cerrillos, Dpto. 
Cerrillos de la provincia de Salta a los efectos de con
siderar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

3.- Consideración de Memoria, Inventario, Balance 
General, Cuentas de Ingresos y Egresos e Informe del 
Organo de Fiscalización por los ejercicios cerrados 31/ 
08/06.

4.- Elección de autoridades por vencimiento de man
dato: un presidente, un secretario, un tesorero, 3 voca
les titulares y 3 vocales suplentes de la Comisión Di
rectiva y un miembro titular y un miembro suplente del 
Organo de Fiscalización por el término de 4 años.

El sistema de elección de autoridades será: a) Las 
listas deberán ser presentadas hasta el día 31/01/2007 
hasta hs. 18:00 a fin de ser oficializadas por el Consejo 
Directivo con siete días hábiles de anticipación al acto 
eleccionario b) Se exhibirán en la Secretaría de la Institu
ción a los efectos que hubiere lugar hasta el día de la
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Asamblea, c) El voto será secreto y personal, d) La 
elección será por el sistema de lista completa, e) Cada 
candidato deberá suscribir la lista en que se postule y 
ésta deberá ser firmada por el apoderado.

El Quórum para cualquier tipo de Asamblea será de 
la mitad más uno de los socios con derecho a voto. En 
caso de no alcanzar este número a la hora fijada, la 
Asamblea podrá sesionar válidamente una hora des
pués con los socios presentes.

Lucy R om ero 
Secretaria 

A lberto  L escano 
Presidente

RECAUDACION

O.P. N° 9.589

Imp. $ 15,00 e) 17/01/2007

Saldo anterior $ 9.660,80

Recaudación del día 17/01/07 $ 823,00 

TOTAL S 10.483,80
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán las 
siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrarse en 
forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la 
Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones serán 
rechazados.

b) Las publicacionés se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas en 
vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de confor
midad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se 
admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. —SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, previo 
pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes subsi
guiente al de su pago.

. Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccionar y 
encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo 
designar entre el personal aun empleado para que se haga cargo de los mismos, el que deberá dar estricto 
cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia 
al respecto.

Art. 21. - VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo a las 
tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá decir 
"Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Maritiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por cada 
ejemplar de la edición requerida.

AVISO
El Boletín Oficial inform a a todos los interesados que están habilitadas 
las SU SC R IPC IO N ES VIA  IN TER N ET. Este nuevo servicio ofrece el 

boletín del día, com o así tam bién las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder m ediante m odernos canales de búsqueda, 

como así tam bién a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de m anera rápida y m oderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

